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ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
GUBERNATURA, POR AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 104 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: ' 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25, fracción 111; 27. fracción 11: 276. 
segundo párrafo; 301, fracción 111; 307 P. segundo párrafo; y 327, primer párrafo del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Esta~o y los Municipios 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ccArtfculo25. Las autoridades, tienen ... 

1 y 11. 

111. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero, obrero o 
trabajador, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso; 

IV y V .... 

Si los hechos ... 

Artículo 27. Las autoridades. para ... 

l. 

11. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero. obrero o 
trabajador. la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso: 

111 y IV .... 
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Artículo SépHmo. Se reforman los ar-ículos 402, fracción l. incisos a), b), e) y d); 462; 
y 557, fracción V del Código Territorial paré el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ttCiasificación de los ... 
Artículo 402. Los fraccionamientos y ... 

t. Habitacionales: aquéllos conformados ... 

a) Populares: aquéllos conformados por viviendas o unidades cuyo 
monto, al término de su edificación, no exceda del valor que resulte de 
multiplicar por once la Unidad de Medida y Actualización diaria, elevada 
esa cantidad al año; · 

b) De interés social: aquéllos conformados por viviendas o unidades que 
sean susceptibles de ser adquiridas por trabajadores de bajos ingresos, 
sujetos a subsidio federal, estatal o municipal para adquisición de 
vivienda, o por viviendas :) unidades cuyo monto, al término de su 
edificación, no exceda del valor que resulte de multiplicar por veinticinco 
la Unidad de Medida y Actualización diaria, elevada esta cantidad al año; 

e) Residenciales: aquéllos que se ubiquen dentro de los centros de 
población delimitados en los programas municipales, cuyas viviendas o 
lotes se destinan a uso habif.:1cional unifamiliar, cuyo monto, al término de 
su edificación, sea igual o mayor al valor que resulte de multiplicar por 
veinticinco la Unidad de Medida y Actualización diaria, elevada esta 
cantidad al año; y 

d) Campestres: aquéllos que se ubiquen fuera de los centros de 
población delimitados en los programas municipales, cuyos lotes se 
destinan a uso habitacional unifamiliar, cuyo monto, al término de su 
edificación, sea igual o mayor al valor que resulte de multiplicar por 
veinticinco la Unidad de Medida y Actualización diaria. elevada esta 
cantidad al año; 

11 a VI. ... 
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Vivienda de interés ... 
Artículo 462. Para los efectos de este Título. se entiende por vivienda de 

interés social. aquélla que sea adquirida o susceptible de ser adquirida por 
trabajadores de bajo ingreso sujetos a subsidio federal. estatal o municipal para 
adquisición de vivienda; en caso de no existir un programa de subsidios, se 
considerará aquélla cuyo monto al término de su edificación, no exceda del 
valor que resulte de multiplicar por veinticinco la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. elevada esta cantidad al año. 

Se entiende por vivienda popular o económica. aquélla cuyo monto al 
término de su edificación, no exceda del valor que resulte de multiplicar por 
once la Unidad de Medida y Actuciización diaria. elevada esta cantidad al año. 

· Sanciones ... 
Artículo 557. Las sanciones ::ldministrativas ... 

la IV .... 

V. Multa equivalente al importe de cincuenta a diez mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria vigente al momento de cometerse la 
infracción: y 

VI. . . .>l 

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 24 fracción 11: y 26 fracción 1 inciso a) 
primer párrafo y fracción 11 inciso a) primer párrafo. de la Ley Antlcorrupclón en 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 

11Medldas de apremio ... 
Artíc~Jo 24. Dentr-o de la ... 

Las medidas de ... 

l. 

11. Multa. de cien a dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Toda medida deberá ... 
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((Tipos de sanciones 

Artículo 34.Los infracciones a ... 

l. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; y 

111. ...)) . 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE JUNIO DE 2016.- MARÍA GUADALUPE 
VELÁZQUEZ DfAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ.­
DfPUTAD'A SECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.- DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 30 de junio de 2016. 

!l!lfll:~t'fl'C'lll LÓPEZ 
Por .ausencia de . ernador del Estado, con 

tundame en el articulo 76 fracción 1 de la 
Conslllucl6n P 1tlca para el Estado de Guanajuato 

LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

es cho de la Secretaria de Gobierno, 
con fundamJtn"tP-en el artículo 96 del Reglamento Interior 
de la Secr. aria de Gobierno 


